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Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 21 de junio de
1982, en cuanto por ella se nombr6' a don José Sánchez Ruiz
Directot del Colegio Público .Oarcia Lorca», de Málaga, debemos
anular y anulamos la expresada Orden i.mpugnada. ~r su discon
fonnidad a derecho, en cuanto al refendo nombranuento, decla
rando procedente el nom~l'3:mient!' .del recurrente como Director
del me~cionado centro; SIn lmp?SlClón de costas.~

En su virtud, esté Ministerio ha. dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios témunos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 198'.-P. D. {Orden de 23 de julío

de 19851 el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

1450 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1985, de la
Subsectetaria, por la quese dispone laanullUión por
extravío del titulo de Licenciado en Ciencias Matemá
ticas a favor de don Francisco Pió Almenar, registrado
alfolío 38. número 5.971. defecha 6 de diciembre.de
1978, al ser. devuelto por la FlUultad de Ciencias
Matemáticas de la Universidad de Valencia en fecha
16 de septiembre de 1979, para su rectificación.

Ilmo. Sr.: Por haber sufrido e"trav!o al ser devuelto por la
Facultad de Ciencias Matemátias de la Universidad de Valencia en
fecha 16 de septiembre de 1979 para su rectificación, un· titulo de
Ucenciado en Ciencias Matemáticas, e"pedido el 6 de diciembre de
1978 a favor de don Francisco Plá Almenar,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin nigún valor ni
efecto el citado título y Que se proceda a la expedición de oficio de
un duplicado del mismo;

Lo que comunico a V. I. para su conocimie,nto y demás efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1985.- El Subsecretario, José

Tomblanea Prieto. .

fimo. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas de la
Universidad de Valencia.

1451 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1985. de la
Real Academia de la Historia. por la que se'convoca
la provisión de una vacante de Académico de número,
producida por el fallecimiento del excelentísimo señor
don.Enrique La/uente Fe"ari.

La Real Academia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la provisión de una. vacante de Académico de.
número, producida por el fallecillÜepto del excelentísimo señor
don Enrique Lafuente Ferrarl. .

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:
1.0 Ser español.· . •
2.° Estar considerado como persona de especiales conocimien

tos en Ciencias Históricas.
3.0 Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación por tres

Académicos numerarios. '
4.0 Acompañar a la propuesta relación de los méritos,.·títulos,

bibliografia y demás circunstancia~ en .Que se fundamente la
propuesta. . '.

5.0 El plazo de admisión de Jas propuestas se cerrará treinta
días después de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». _ . '

6.0 La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 145, página 9705)..

Madrid. 21 de noviembre de 1985.-El Académico, Secretario
perpetuo, Dalmiro de la Valgoma y Díaz Varela.

1452 . RESOLUCION de 4 de. diciembre de 1985. de la
Dirección General de Enseñanzas Medias, por la que
se convocan los «IV Premios Francisco Giner de los
Ríos a la Innovación Educativa» para equipos de
Profesores y alumnos de Centros públicos de enseñan
zas medüis.

IlmOO". Sres.: Creados por Resolución de fecha "18 de marzo. de
1983 los «Premios Francisco Oiner de los Ríos a la Innovacl6n
Educativa», dotados económicamente .por la Fundación «Banco
Exterior», entidad que al mismo tiempo Que decidía. su· financia
ción solicitó a este Centro Directivo la organización del procedí-

·mient~ para conceder tales premios. y de acuerdo con la base
séptima de dicha Resolución.,. .

Esta Dirección General convoca, por la presente los «IV
Premios Francisco Giner de los Ríos a la' Innovación EducatiVa»
correspondiente al añó 1986, para equipos d;eProfesores y alumnos
de Centros públicos 9-e, enseilanzas medias, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-EI concurso tiene como finalidad el fomento de
actividades de innovación sobre las. enseñanzas medias.

Podrán presentar ,trabajos. y experiencia~ originales, inéditos y
no premiados con antenondad, los. equIpos de. Profesores y
alumnos·de los Centros publicas de enseñanzas medias d~ t'?'i0 e!
tenitorio nacional y ~e los situados .en el extranjero dependlenter
del Estado español. .

Segunda.-Los trabajos y experiencias educativas debc?án versar
sobre innovación educativa en todas las áreas refendas a las

· enseñanzas medias. . - - .
Tercera.-Lós premios del concurso se distribuinln del modo

siguiente:
Un primet premio dotado con c.ooo.ooo de pesetas.
Un segundo premio dotado con 1.000.000 de- pesetas- _
Tres terceros premios dotados con 500.000 pesetas cada unp.
Diez accésit de 250.000 pesetas cada uno.
El importe de los premios recibidQs habrá. de ser empleado en

proseguir tareas de innovación' educativa. . - .' .
Cuarta.-Son requisitos necesarios para participar en concurso~

poseer la nacionalidad expañola y ser Profesor o alumno de un
Centro español de enseñanzas medias. .

Quinta.-Los concursantes deber;lit presentar los trabajOS y
experiencias educativas por tripl~cado. en los locales de la. Direc
ción General de Enseñanzas MedIas, calle de los Madrazo, numeros
15 y 17, Madrid 28071, o bien utilizando los medios previstos en
el artículo 66 de la vigente Ley de Proc:edimiento Administrativo,
y adjuntar I~ siguiente documentación:

a) En un sobrecerrado, certificación del Director del Centro,
acreditativa de Que los concursantes prestan sus servICIOS, o, en su
caso, están. matriculados ,en el mismo, o han estado durante. la
realización de la experiencia. En el supuesto 4e que uno de los
autores del trabajo y. experiencia ,educativa .sea el. Direct~r ~el
Centro la certificacl6n habrá de se!"' expedida por el Director
Provin~ial del Departamento. En la cubierta del sobre deberá .
consignarse el título de la obra a concurso.

b) Memoria descriptiva del trabajo y experiencia educativa
realizados, explicitando~Objetivos genera1t:S. o~)etivos operat~vos.y
resultados obtenidos, y JUstificando la reallZaClon de la e?,pénencla
en forma suficiente, de acuerdo con la ín.dole del trabajo.· .

séxta.-El plazo de lm'sentaci6n de los trabajos que opten a los
IV Premios Que se convocan será. de noventa días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicaci6n en el .Boletin
Oficial del Estado» de la fresente resoluci6n. La concesi6n de los
premios se efectuará en e mes de mayo de 1986. .

, Séptima.-Para la concesión' de los 'p~ios objeto de este
concurso se designará un Jurado, que podré contar con el asesora
miento de 'especialistas' pertenecientes a las distintas matenas
presentadas. Los nombres de los miembros del Jurado serán hechos
~úblicos simultáneamente con el fallo. del concurso. Los miembros-
del Jurado 'serán designados por el ilusmsimo señor Director
general de Enseñan~ Medias, y entre ellos figurará un represen~
tante de la. Fundación «Banco Exteriol».

Octava.-EI Jurado podrá declarar desiertos los premios y su
· fallo será inapelable. . .

. Novena.-La Dirección General de Enseilanzas Medias se
reserva el derecho a la reproducción, publicación y difusión de los
trabajos premiados. Igual derecho corresponderá a la Fundación
«Banco' ExteriOr». En cualquier caso, los ejemplares editados
llevarán la indicación «Premios dotados por la, Fundación Banco
ExteriOr». Respecto a los trabajos Que sean publicados por esta
Dirección· General y/o la Fundación «Banco ExterioD, se enfende..
rá que la cuantía de los premios. incluye los derechos de autor de

, la primera edición.. dentro de los usos habituales en esta l1lateria.
Para sucesivas ediciones se convénqrán con los respectivos autores
las condiciones oportunas.

Décima.-El fallo del Jurado se hará público- mediante su
inserción en el '«Boletín Oficial del Estado)t, se expondrá en el
tablón de anuncios de las, Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educáción y Ciencia- y se notifiCará por correo certificado a 105 .
interesados en un plazo n~ superior a, veinte días hábiles, a partir
de· su emisión•.

'-Lo que corinlDico a VV. 11.
Madrid, 4 de diciembre de 1985.-E1 Director gen~raI, José

Segovia Pérez.

limos. Sres. Directores·Provinciales del Departamento.


